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21 de junio al 2 de 

julio de 2021

DIPLOMADO 

Valor de certificación 

$22.000

Fórmate GRATIS

Es momento de hacer la diferencia…

“Juntos podemos salvar vidas”

TRASMISIÓN: LUNES 
A VIERNES 7:00 PM 

INFORMACIÓN
3122841162

Solicita entrar a un grupo
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MARCO LEGAL 

VIGENTE

FUNDAMENTOS DELA PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA 
PROTECCIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA
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MARCO LEGAL VIGENTE

Declaración: Su contenido se convierte en
recomendaciones que hace la entidad
para que los Estados orienten sus políticas
y su gestión.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Tratados: Generalmente los firman dos
Estados de manera bilateral y para que se
adquieran obligaciones el Congreso de la
República los aprueba mediante una ley.

Convenciones o Pactos: Son también
Tratados pero se discuten y se firman en
forma Multilateral, es decir varios Estados.
Tienen valor jurídico y generan compromisos
para los Estados que los ratifican

Protocolos: Son Tratados pero no tiene vida
propia; forman parte de una Convención o
de un Pacto. Son Facultativos o Adicionales.
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Declaración Universal de Derechos Humanos.
Proclamada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en 1.948

Declaración sobre los Derechos de los Niños y
de las Niñas, proclamada en la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 1.959

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
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MARCO LEGAL VIGENTE

Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1.989. Aprobada en Colombia mediante la Ley 12
de 1.991.

Convenio No. 138 promulgado en 1.973 por la OIT. Exige a los Estados diseñar y aplicar
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo infantil y fija las edades
mínimas de admisión al empleo. Ratificado por Colombia mediante la Ley 515 de 1.999.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
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Convenio No.182 sobre las peores forma de
trabajo infantil, adoptado por la OIT en 1.999 y
la recomendación No. 90 que la complementa
(Ley 704 de 2001). Fija la abolición de practicas
como la esclavitud infantil, el trabajo forzoso, la
trata de niños, la servidumbre por deudas, la
condición de servidumbre, la explotación sexual y
las formas de trabajo peligrosas y explotadoras.
Ratificado por medio de la Ley 704/2001.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
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Convenio de La Haya de 1993,
relativo a la protección del
menor y a la cooperación en
materia adopción internacional
y proteger los intereses del
menor de edad. En vigor en más
de 50 países de recepción y
origen

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
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INSTRUMENTOS NACIONALES

Ley 1098 de 2006

Ley 1804 de 2016
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Ley 1098 de 2006
Ley de infancia y 

adolescencia  

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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ANTECEDENTES

Código del menor: Concebía al niño

como objeto de protección, noción de “menor”,
opinión del niño/a irrelevante

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Código de la Infancia y 

adolescencia. 

Niño-niña como sujetos titulares de

derechos, protección integral,

noción de niño, niña y adolescente,
Infancia integral.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006 

-Tiene como fin garantizar un 

desarrollo integral.

-Prevalece la igualdad, 

dignidad humana 

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 3, Niños, Niñas y adolescentes

como sujetos de derechos.

Toda persona a la que se le puede

imputar derechos y deberes

Se entiende por niño-niña (0 a 12 años).
Adolescente (12 y 18 años).

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 7, Protección integral:

- Reconocimiento como sujetos de derechos.

- Garantía y cumplimiento de derechos.

- Prevención de amenaza y vulneración
- Se materializa en los bienes y servicios del estado

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 8, INTERES SUPERIOR DEL NIÑO

- Imperativo, Obliga a todos a garantizar
los derechos

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 9, PREVALENCIA DE LOS

DERECHOS DE LOS NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 10, CORRESPONSABILIDAD
atención, cuidado y

protección

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1098 de 2006

Art 11, EXIGIBILIDAD DE DERECHOS

Todos podemos exigir el cumplimiento
y el restablecimiento de derechos

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016
Política Publica de primera infancia 

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

Art 1, Propósito de la ley
fortalecer el marco institucional para el
reconocimiento, la protección y la
garantía de los derechos de las mujeres
gestantes y de los niños y las niñas de
cero a seis años de edad.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

Artículo 3°.

Principios rectores de la Política de Estado para el

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a

Siempre. (Ley 1098, Convenio de los derechos de

los niños)… reconocimiento de los derechos sin

excepción, distinción o discriminación por motivo

alguno; la protección especial de su libertad y

dignidad humana, y el interés superior del niño.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

Artículo 3°.

Se fundamenta en la Doctrina de la Protección Integral

como marco de acción para la Política de Estado para el

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a

Siempre, en tanto reconoce a los niños y a las niñas en

primera infancia como sujetos de derechos, e insta al

Estado a la garantía y cumplimiento de los mismos, a la

prevención de su amenaza o vulneración y a su

restablecimiento inmediato.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

Art 4, Definiciones:
Realizaciones. Las realizaciones son las condiciones y
estados que se materializan en la vida de cada niña y
cada niño, y que hacen posible su desarrollo Integral. El
Estado colombiano se compromete a través de esta
política a trabajar para que cada niño y niña: en tiempo
presente:
*Cuente con padre, madre, familiares o cuidadoras
principales que le acojan y pongan en práctica pautas
de crianza que favorezcan su desarrollo integral.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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* Viva y disfrute del nivel más alto posible de salud.
* Goce y mantenga un estado nutricional adecuado.
* Crezca en entornos que favorecen su desarrollo.
* Construya su identidad en un marco de diversidad.
* Exprese sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos
cotidianos y estos sean tenidos en cuenta.
* Crezca en entornos que promocionen y garanticen sus
derechos y actúen ante la exposición a situaciones de
riesgo o vulneración.

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

Art 4, Definiciones: RUTA Integral

Es la herramienta que contribuye a ordenar la gestión

de la atención integral en el territorio de manera

articulada, consecuente con la situación de derechos de

los niños y las niñas, con la oferta de servicios

disponible y con características de las niñas y los niños

en sus respectivos contextos..

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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Ley 1804 DE 2016

ARTÍCULO 6o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La Política de Estado para el Desarrollo Integral de la

Primera Infancia de Cero a Siempre, adoptada por

medio de la presente ley, deberá ser implementada en

todo el territorio nacional por cada uno de los actores

oficiales y privados

MARCO LEGAL VIGENTE

INSTRUMENTOS NACIONALES
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“Mira de cerca al presente que estas 

construyendo, debería parecerse al futuro, 

debería parecerse al futuro que estas 

soñando”. 

-Alice Walker.-Alice Walker.


